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RESoLUCIÓN DE ALCALDIA N¡ 36I ¿otFMDcc

. ABOG. LEONCIO HECTOR INOCENCIO PÉREZ

Cerro Colorado,

vtsTos:
I¡ Resolución de Alcaldía N" 145-2015-MDCC, cl Infotme No 73-2015-GM-MDCC, el P¡oveldo No 1031-

..:.1

)P\^'s ,r-u"éó, r'
(,tl coNsrrCONSIDERANDO:

Que, confotme a lo señalado en Ia Ly N" 27972, Ley Orgánica de Municipa.lidades articulo II, "I-os
Gobiemos Localcs gozan de autonomía polltica, econórnica y administrdtiva en los asuntos de su competencia. La
autonomí¡ que Ia Const-itucióo establece pare las municipalidades ¡adica en Ia facultad de ejercer actos de gobierno,
administntivos y dc administ¡ación, con suleción al ordeoamiento jurídico";

Que, la negociación colectiva es el proccso dc diálogo entre los rcptesentantes de los t¡abajadores y el
empleador con el objeto de llegar a un acue¡do destinado a regular Jas ¡claciones labo¡ales entre uno y otros, tales
como ¡emunetaciones y condiciones dc trabajo. Dicho acuerdo se denomina Co¡vcoción Colcctive dc T¡abajo y úeae
fuerza vincul¡nte entre las partes guc adopteron el acuerdo y eo el ámbito de lo concertado;

Que, el derecho a la negociación colectiva está recor¡ocido constitucionalmente. EI Estado reconoce los
derechos de sindicaiización, oegociación colectiva y hueka. Cautela su ejercicio democrático, fomenta la oegociacrón
colecti y Promucve las form¿s de solución pacf6ca de los cooflictos l¿borales, ta.l como lo consagta cl artículo 28 de
la Constitució¡ Polftica del Estedo. La precitada normatividad además establece un procedimieoto de negociación
voluotaria entre los trabajadores y empleadores confo¡mc los lineamientos fijados en el Coovenio 98 de la OIT,
tatificado por el Pe¡ú mediante Resolución Iegislativa No 14712;

Que, mediante Resolució¡r de Alcaldla No 145-2015-MDCC, de fecha 10 de ¿bril del año 2015, se conformó
Ia Comisión Pa¡ita¡i¡ que teod!á a su ca¡go la Negociacióo Colectiva pata el año 2016, en base al Pliego de Reclamos
presentado por el Sindicato de Trabajadorcs Obteros de la Muoicipaüdad Distrit¿l de Cerro Colorado-SITRAOMCC;

- Qt", en l¿ ¡eferida Resolución se desigria como replesentante del Titu.la¡ de la Entidad al Sr. Abog. Miguel
Angel Pineda Avalos y coroo rcPresentantes Je b tepartic.iórr, al Abog. koncio Hécto¡ Inocencio Pére;, C.P.C,
Ron¿ld Nésto¡ Jihuallanca Aquenta, Abog. Catlos Albe¡to Sosa Flor, Abog, Katherine Olenka Chávez Bernales, y
como ¡epresentantes del sindicato a l¿: S¡a. Yaneth Mercedes Mejh Amezquita, Sr. Oscat Alejan&o Medina
Fernáodcz,-Sn. Leoncia RuEna Jallo Coronel, Sr. Ma¡io Cha¡ca Coodo, Sra. Juana Tesiüo Ayala y como suplentes la
Sra. Alejandrina Amanqui Quispe, Sra. Noeli¿ Emilia Gonzáles Guille¡, S¡. Ge¡a.rdo Esten Palacios Mansilla:

Que, mediante Resolución de Alcaldla No 268-2015-MDCC, de fecha 30de junio dcl año 2015, se acepta la
¡enunci¡ volunta¡ia del Abog. Miguel Aogel Pincda Ávalos, en el cargo de Gereote Municipal de Ja l,lunicipalidad
Distrita.l de Cetro Colorado, funcionario que mediante Rcsolución de Alcaldía No 145-2015-MDCC, fue designado
como represeotante del Titula¡ de la Entidad, para conformat la Comisión Patitaria que tendría a su cargo la
Negociación Colcctiva paa el 

^ñ.o 
2016 con el Sindicato de Trabajadotes Obte¡os de la Municipaüdad Distrital de

Cerro Colorado-SITRAOMCC;

Que, mediaotc P¡ovefdo No 1031-2015-A-MDCC, despacho de Alcaldla dispone designar al fuocionario
Abog. I-eoocio Héctor Ioocencio P&ez, como nuevo representa¡tc del Titular de la Entidad, que tendrá a su cargo la
Negociación Colcctiva para el año 2016 con el Si¡dicato de Trabajadores Ob¡e¡os de la Municipalidad Oistritat ¿e
Ce¡¡o Colo¡ado-SITRAOMCC, asl como designar coÍro rcp¡esentantes de la repartición a Ia Dra. Margarita Monzón
Valverde, C.P.C' Ronald Néstor Jihualanca Aquenta, Abog. Kathcrine Olenka Chávez Bemales, Eón. Giovanna
Angela Monje Coha;

Que, cstando a las consideraciones expucstas, y en mérito a las atribuciones y facultadcs confeddas al Ti¡¡la¡
del Püego por la Lcy N" 27972I*y Orgánca de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO: MODIFICAR la Comisióo Paritaia que tend¡á a su cargo la Negociacróo
Colectiva para el año 2016, en base al pücgo de ¡eclamos present¿do por el Sindicato de Trabajadores Obre¡os de la
Municipalidad Distrital de Cer¡o Colorado-SITRAOMCC, irtegrada pot los servidotes:

REPRESENTANTE DEL TITUIAR DE I.A MUNICIPALIDAD¡
(Ptesidente)
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MuNICIPALIDAD DISTRITéI-

CERRO COI"OR.ADO
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REPRESEI{TAñITES DE I-A REPARTICIóN (MT'NICIPALIDA.D)I

. DRÁ. MARGARITA MONZÓN VALI'ERDE

. C.P.C. RONALD NÉSTORJIHUATiLLANCA ÁQUENTA

. ABOG. K,ATHERINE OLENKA CgI,VgZ ¡¡NN¡T¡S
I ECON. GIOVANNA ANGELA MONTE COIÍA

REPRESENTANTES DEL SINDICATO

TITUI.ARES:

. SRA YANETH MERCEDES MEJÍA AMEZQUITA,
¡ SR. OSCAR ALEJANDRO MBDINA FERNANDEZ
o SRA. LEONCIA RUFINA JArLO CORONEL
. SR MARIO CIiARCA CONDO
. SRA. JUANA TESII¿O AYAIA

SUPLENTES:

. SRA. ATiEJANDPJNA AMANQUI QUISPE

. SRA. NOELI.{ EMILIA GÓNZAIES GUILLEN

. SR GERARDO ESTEN PALACIOS MANSILIA

(Integrente)

(Integr¿nte)

(ntegnnte)
grtegrar¡te)

(Intcgrante)
(ntegrante)
(IntegfantE
(I!rtegrantQ
(Integrante)

(SupleotQ

(Suplentc)

(Suplente)

{,p*.$
ARffcuLO SEGUNDo! DISFoNER quc la comisión coofonnada actue y llevc a cabo las ¡euniones de

Negociación Colcctiv"¿ con observ'¡ncia dc hs lcycs vigentes, debicndo cmiti¡ Info¡oe Final detaüado sob¡e los

acuerdos arribados para su aprobación cooforrnc a lcy.

AFIÍICULO TERCERO: ENCARGAR a todas las unidadcs competcntes de la Municipalidad, presteo

apoyo y pronunciamicnto técnico requcrido por la Comisióo, de scr cl caso y cl curnpl.imiento dc la prcseote

Resolución y a Secrcta¡la General la notificación y archivo de acuerdo a ley.
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